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Inauguración de la oficina de ACNUR y el Colegio de la Abogacía, la voz

Un salvavidas para los 
refugiados y apátridas
Abogados y ACNUR abren una oficina de asesoría legal a refugiados

LA  VOZ

R efu giad o s, ap átrid as 
y so lic ita n te s  de asilo  
cuentan en la capital al- 
m eriense con un nuevo 
se rv ic io  a su d is p o s i
ción , la A sesoría  Legal 
para P rotecció n  In ter
nacional (ALPI) que han 
inaugurado el Alto Comi
sionado de las Naciones 
Unidas para los Refugia
dos (ACNUR) en España y 
el Colegio de la Abogacía 
de Almería.

En el acto  p a rtic ip a 
ron la representante de 
ACNUR para España, So- 
phie Muller, el decano de 
los Abogados de Melilla, 
Blas Jesús Imbroda, y  el 
decano de Almería y vice
presidente de d icta  Sub
com isión de Extranería 
del Consejo General de la 
Abogacía Española, Juan 
Luis de Aynat.

Sophie Muller explicó 
que, junto a las comunida
des de Murcia y  Madrid, 
esta es una de las “tres 
iniciativas de este tipo que 
estamos empezando por la 
primera vezen España”. “En 
Almería tiene un plusde un 
asesoramiento jurídico a 
personas bajo el mandato 
de ACNUR, que sean solici
tantes de asilo, refugiados o 
personas en reconocimien

to de su estatuto de apatrida”, 
aseveró la representante del 
Aito Comisionado.

Según Muller, no es sólo 
un servicio, sino también 
una forma de “acercarnos 
aún más de la población 
por y para quien trabaja
mos”. “La colaboración con 
el Colegio de abogados ha 
sido fan tástica  para p o 
nerlo en marcha (...) Es un 
win-win tanto in stitucio
nal como de protección”.

Subrayó que en Almería 
se produce un importante 
número de “llegadas m a
rinas”, pero también “hay 
otras p o a b lacio n es que 
están trabajando aquí, que

puede ser que vayan a te
ner la necesidad de protec
ción internacional”.

Por ello, ACNUR ha par
ticipado en la selección del 
personal del ALPI, en su 
formación, y pone también 
un local que permite “hacer 
un trabajo digno, con una 
atención a personas en un 
sitio oportuno”.

Protección Algo que per
mitirá facilitar el acceso a 
sus “derechos” a todas las 
p ersonas con un “perfil 
específico de necesidad de 
protección internacional”. 
Con las experiencias piloto, 
ACNUR pretende ver el im

pacto que tienen para estu
diar si se puede “crecer” y 
llevarlas al resto del país.

Por su p arte , Blas Je
sús Imbroda, m uestra su 
“completa y  absoluta satis
facción por la inauguración 
de esta oficina para aseso
ría legal en materia de pro
tección internacional, que 
ha creado el Colegio de Al
mería con ACNUR”.

“Esto ha sido un proyec
to que se hace realidad y el 
prim er lugar, que ha sido 
pionero además en el traba
jo, en el desarrollo de este 
convenio entre ACNUR y el 
Consejo General de la Abo
gacía, ha sido el Colegio de 
Alm ería”, abundó Blas Je
sús Imbroda.

El presidente de la Sub
comisión de Extranjería y 
Protección Internacional 
del Consejo aseguró que 
además para el Consejo es 
“absolutam ente priorita
ria la atención la asisten
cia jurídica a las personas 
más vulnerables”.

“Son personas que nece
sitan de nuestra asistencia, 
así que este trabajo, este ca
mino que efectúa el Colegio 
de Almería con la puesta en 
marcha y la inauguración de 
esta oficina, no podemos va
lorarlo de otra manera que 
expresando una absoluta y 
satisfacción”, apostilló.

AYNAT: “UNA ARQUITECTURA DE PREVISIÓN"

El decano del Colegio de 
la Abogacía, Juan Luis 
de Aynat ha definido a 
la ALPI como una “fó r 
mula de previsión para 
evitarla im provisa
ción”. “Estamos viendo 
que es im prescindible 
manejar las circunstan
cias que se están dando 
con un ámbito de p ro 
tección internacional y 
asilo que se fundam enta 
en una arquitectura de 
previsión, porque des

pués se dan circunstan
cias como la ucraniana 
en la que se pueden 
im postar soluciones 
de improvisación”.
Por ello, asegura han 
apostado por “una a r
quitectura de previsión 
para poder edificar un 
sistema que esté atento 
a las circunstancias que 
se den sobre personas 
que tiene el derecho 
fundamental interna
cional de asilo”.


